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3147 RESOLl:CfDN de 29 de enero dI! 199/, de la Subsecreta·
ria,por la que se anuncia corocatoria para cubrir racantes
de personal laboral en el Departamento.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 25 del Reglamento General
de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración del Estado. Real
Decreto 2223/1984. de 19 de diciembre«((Boletín Oficial del EstadO}> del
21), y en la oferta de empleo público para 1990, Real Decreto 995/! 990.
de 17 de julio «(~Boletin Oficial de! Estado» del 31), se anuncia la
siguiente convocatoria de proceso selectivo para acceder a vacantes de
personal laboral en el Departamento:

Convocatoria de concurso-oposición, en turno de nuevo ingreso para
acceder a tres plazas de Oficial primera Jardinero; catorce de Ordenanza:
tres de Vigilante nocturno; seis de Limpiadora; cuatro de Peón y una de
t\.lozo, l.'n f"'bdrid.

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDELA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

Segundo.-Dc conformidad con lo dispuesto en la base 2.1 antes
citada as! como en la base 4.1.2, de la misma Resolución, el plazo de
presentación de solicitudes de veinte días naturales. comenzará el día 6
de febrero y finalizará el dio. 25 del mismo mes.
. Tercero.-Las Resoluciones de convocatoria realizadas por las Direc~

ciones Territoriales/Provinciales del Instituto Nacional de la Salud,
contendrán los datos y circunstancias previstos en la base 2.3 de la
Resolución reguladora del proceso selectivo.

Madrid, 30 de enero de 1991.-EI Director general, Luis Herrero
Juan.

Las bases de convocatoria se expondrán en los tablones de anuncios
del Departamento (calle Alberto Alcocer. 46 duplícado, Madrid), en el
Centro de Información Administrativa (calle Marques de Monasterio, 3,

o Madrid). y en los demás Centros y Dependencias a que se refiere el
apartado 1.4 de la Circular 1/1987, de 26 de marzo, de la Secretaría de~
Estado para la Administración Publica.

Madrid, 29 de enero de 1991.-EI Subsecreurio, P. D. (Orden d~ 2 dl.'
diciembre de 1987), el Director general de Servicios. Enrique l\'fOD.1
Sandoval.

Tribunal titular

ANEXO III

Imaginería castellana del siglo XVII.
Las manufacturas reales cspaiíolas.
Pintura española en el siglo XlX.

5. Arqueología

Arte rupestre levantino. Significación cultural y cronología.
Elementos culturales de la Edad de Bronce.
Cerámica ibérica.
La moneda como documento histórico.
Mosaicos romanos en Hispania.
Arte Nazarí.
Arqueología visigoda en España. Arquitectura y cultura mate-

4.5
4.6
4.7

5.1
5.2
5.3
5.4
5.5
5.6
5.7

rial.

Presidente: Don Jose María Luzón Nogué, Catedrático de la Univer
sidad Complutense de Madrid.

Vocales: Doña Carmen Mañueco Santurtún, Cuerpo Facultativo de
Conservadores de Museos; don Andrés Carretero Pérez, Cuerpo Faculta
tivo de Conservadores de Museos, y doña Maria Jesus Andrés García,
Cuerpo Ayudantes de Archivos, Bibliotecas y Museos.

Secretario: Don Fernando Perera Mezquida, Cuerpo Técnico de la
Administración de la Seguridad Social.

Don ,
con domicilio en .. , , ,.. ' ' ,", ,
y documento nacional de identidad número ,
declara bajo juramento, o promete, a efectos de ser nombrado funciona-
rio del Cuerpo ,
que no ha sido separado del servido de ninguna de las Administlacíoncs
Públicas, y que no se halla inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas.

En a de de 1991.

Tribunal suplente

Presidente: Don José María Losada Aranguren, Cuerpo de Conserva
dores de Museos.

Vocak's: Doña Begoña Torres González, Cuerpo Facultativo de
Conservadores de Museos; doña Alicia Rodero Riaza, Cuerpo Faculta
tivode Conservadores de Muscos, y dona Luisa Aisa, Cuerpo de
Ayudantes de Archivos, Bibliotecas y Museos.

Secretaria: Dona Rosa Muiloz Suances. del Cuerpo de Letrado de
AISS.

Ilmo. Sr. Director general de Servicios.

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

En cumplímicnto de lo dispuesto en la base 2.1 de la Resolución de
20 de noviembn: de 1990 de esta Dirección General, por la que se
establecen las bases comunes que han de regir en regímcn descentrali
zado, por provincias, las pruebas selectivas pnra la adjudicación de
vacantes dd Grupo Adminístrativo de la Función Admínistrativa de las
Instítucioncs Sanitarias de la Seguridad Social dependientes dcllnstitulO
Nacional de la Salud, esta Dirección General resuelve:

Primero.-Anunciar públicamente qUe con techa 5 de febrero de
1991, las Direccíoncs Territoriales/Provinciales del Instiwlo Nacil)n~tl
de la Salud. convocan a través del tablón de anuncios de su sede v de
los de bs Instituciones Sanitarias de su provinCia, concurso-oposición
p:lra la provisión de vacantes del Grupo Administraltvo de Función
Administrativa de las Instituciones SJJ1i!;'\rias de la Scg'jridJd So;,.-inl
dcpendkntcs de su ámbito de gesti6n.

Bases de conYOcatoria

UNIVERSIDADES
RESOLCCION de 16 de nOl'iembre de 1990, de la ['nircr
sidad de Granada. por la que se COllrocan pruebas se/cetiras
para mgreso en la Escala .ttfmínistratira de esta Cni~-er

sidad.
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En cumplimiento de lo dispuesto en los Estatutos de esta Universi
dad, aprobados por acuerdo del Consejo de Gobierno de la junra de
Andalucía de 15 de mayo de 1985 y publícados por Decreto 162/1985,
de 17 de julio, en el «Boletín Oticial de la Junta de Andalucía» número
74. de 26 de julio, y con el tin de atender las nec~sídades de personal de
admínístración y Servicios,

Este Rectorado, en uso de las competencias que le est:ín atribuidas
en el articulo 18 de la Ley de Reforma Universitaria, en rdación con el
artículo 3.°. e), de la misma norma, así como de tos Estatutos de esta
Universidad. acuerda convocar pruebas selectivas para el ingreso en la
ESG.lla Administrativa de la Universidad de Gran~da, con suje-cíón a las
sígl1ientcs

l. Normas gencra/es

1.1 Se COll\'oc~n pruebas selectivas para cubrir 339 'p1,3,l.as de la
Escala Admín¡str;.:.¡iva de la Uníversidad de Grama.!a, e.: ~lC;.:(:rdo con b
siguiente distribución:

RESOLUCIO,V de 30 de e¡¡ero de 1991 de la Dircccidn
Gel/era! de Recursos lIumanos. Suministros e /nsra/aciéJJlCS
por la que se anllncia la COlll"Ocatoria de procesos sC!cc!lros
para la prol'lsión de mcantes de! Grupo AdlllifllstraÚI"() de
la .llfllciólI admillislrlltil'a dd InstitlllO i\'acio!w/ de la
Sulud. reali=ada por /as Direcciones Territoria/csjProriu
dales dI! la indicada Entidad Gestora.
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a) 271 plazas mediante el sistema de promorión interna.
h) 68 plazas mediante el sistcma groera] de ac('C'so libre.

Las plazas fcsencadas al sistema de promoción ¡nItrna. en ca50 de no
cubrirse se acumularán a las del sistema de acceso lihre.

Los aspirantes que ingresen por el sistema de promoción interna
tendrá. en todo caso, preferencia sobre el aspirantC' proycniC'ntc del
sistema general de acceso libre para cubrir las vacantes correspondientes.

Los aspirantes sólo podrán participar en uno de Jos sistemas.
1.2 Del total de plazas se rcscnará un 3 por 100 para ser cubiertas

por personas con minus...·alia con grado dc discapacidad igualo superior
al 33 por 100. de acuerdo con la disposición adicional decimonovena de
la Ley 13/1988, de 28 de julio, de modificación de la Ley 30/1 98·t de
1 dc agostn. de medidas para la reforma de lJ Función Púhli("a. En el
supuesto de no ser éstas cubiertas se acumul3.riJl1 a las restantes plazas
COI1\'ocadas,

1.:\ La realiz3ción de estas prucb3s sc1ceti\"as se ajustará a 10
establecido en la Lev 30;1984. de 1 de agosto. de medidas dl' reforma
de l¡¡ Función Publié'L modificada por la Ley 23j1988. de 28 de julio:
en el Real Decreto 2123/1984. de 19 de diciembre, por el que se aprueha
el Reglamento General de 1ngreso del Personal al sen'icio de la
Administración del Estado: el Real Decreto 28; 1990, de 15 de enero, por
d qt:e se Jprueba el Reglamento General de Provisión de Puestos de
Trabaío v Promoción Profesional de los funcionarios civi1cs de la
Admiilisti'ación del Estado; Estatutos de la propia Universidad y a las
normas de esta Resolución.

1.-+ El procedimiento de selección de aspirantes constará de l¡¡s
si;;uil'ntes fases: Fase de concurso y f¡¡se de oposición, con bs \'Jloracio·
nes, pruebas. puntuaciones y materias que SC' especifican en el anexo 1.

1.5 El programa que ha de regir las pruebas selectivas ("5 el que
figura en el anexo II de esta convocatoria.

1.6 Las pruebas selectivas se desarrolJarjn con arreglo al siguiente
ealcnJ::lrio: '

El primer ejercicio se iniciará a partir del J de febrero de 199L L1.
fecha, hora y lugar del mismo se fijará en la Resolución del Rectorado
en que se aprucben las listas de admitidos y excluidos.

1.7 Con cuarenta y ocho horas de antelación como mínimo. a la
fecha en que dé comienzo el primer ejercicio de la fase de oposición, el
Rectorado de la Universid¡¡d hará públicar In lista de los aspirantes con
la puntuación obtenida en la fase de concurso. Dichas listas deberán
ponerse de manifiesto, en todo caso, en el local donde se vaya a celebrar
el primer ejercicio de la fase de oposición yen el tablón de anuncios del
Rectorado de In Universidnd.

1.8 El Tribunal calificador adaptará el tiempo y medios de realiza·
ción de los ejercicio de los aspirantes minusválidos, de forma que gocen
de igualdad de oportunidad con los demás aspirantes.

2. Requisitos de los candidatos

2.1 Los que deseen tomar parte en las pruehas se1c'ctivas por el
sistema general de acceso libre deberán reunir los siguientes requisitos:

al Ser español.
bl Tener cumplidos los dieciocho años.
e) Estar en posesión o en condiciones de obtener el título de

Bachiller Superior, Formación Profesional de segundo grado o equiva-
Icnte.· .

d) No pad('c('r enfermedad ni estar afectado por límitnción fisica o
psíquica que sea incompatible con el desempeno de las corn:spondientes
funciones.

e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del
servicio de cunlquiera de las Administraciones Públicas ni hallarse
inhabilitado para el desempeño de las correspondientes funciones.

2.2 Los aspirantes que concurran a estas plazas por el sistema de
promoción interna deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Prcstar servicios en la Universidad de Granada como funciona
rio del Cuerpo o Escala inmediatamente inferior al que se aspire con dos
años de antigüedad.

bl Reunir los requisitos de titulación establecidos en la Ley
30/1984, de 2 de agosto, de medidas de reforma de la Función Pública.

2.3 Todos los requisitos enumerados en las bases 2.1 y 2.2 deberán
poseerse en el día de la finalización del plazo de presentación de
solicitudes y gozar de los mismos hasta la toma de posesión.

3. Solicitudes

3.1 Quienes deseen tomar partc en estas pruebas se!t'Cli vas dcbl'r:ín
hacerlo constnr en instancia que será facilitndn gfJtuitamente en los
Gobiernos Ciúles de cada provincia y en las Comunidades Autónomas,
así como en el Servicio de Persona! de la Universidad de Granada, A
la instancia se acompañarán dos fotocopias del documento nacional de
identidad.

En el recuadro 3 de la instancia. los aspirantes deberán señalar cl
"istcmn por el que Y<ln a participar. Los aspirantes con minus\.:alía
deherán indicarlo en la solicitud. para lo cual se utilizará el recuadro
numero (1 de la misma. Asimismo deberán solicitar. expresándolo en el
rccuadro número 7. las posibles adaptaciones de tiempo y medios para
la r('<1117<)('ión de los ejercicios en que esta adaptación sea nccesarin,

En el recuadro Al de la instancia se hará constar el idiomn elegido
para b realización, en su caso, del ejercicio tercero, voluntario y de
mérito.

Los aspirantes que soliciten puntuacion en la fase del concurso, que
no tendrá cnráctcr eliminatorio. dC'bcrjn presentar certificación, expe
dida por el Servicio de Personal de la Universidad de Grnnnda,
acreditativa dI." su antigüedad en la Administración, así como cllanta
documcntación estime oportuna para In mejor valoración de los
extremos contenidos en el anexo 1.

3.2 Lns solicitudes se dirigirán al excelentísimo scííor Rector
l11:Junífico de la t1niycrsidad de Granada en el plazo de veinte días
nalüra!rs. contados a p3rtir del siguiente a la publicación de esta
COlwoc;¡torin en el {~Bokt¡n Oficial del EstadO)),

3.3 La presentación de solicitudes se hará en el Rectorado de la
Uniwrsidad o en la forma establecida cn el artículo 66 de la ley de
Procedimiento Administrativo.

3,4 Las solicitudes suscritas por los españoles en el extr<lnjero
podrán cursarse. en el mismo plazo expresado, a través de las representa
cionl."s diplomáticas o consulares espaiíolas correspondientes, quienes las
remitirán seguidamente al Organismo competente.

3.5 Los derechos de examen serán de 1.500 pesetas y se ingresaran
en la cuenta corriente 35064-4 del Banco de Bilbao, oficina principal de
Granada ¡¡hierta a nombre de «Pruebns Selectivas de Acceso a la
Uni\"Cfsidnd de Grannd;m, bien directamente o mediante transferencia
h:mcnria a dicha cllt'nta. En la solicitud deberá figurnt' el sello del
mCl1cion:Jdo Banco. ncredi13tivo del pago de los derechos. o ir acompa
Ihda dd resguardo acreditativo d(." la transferencia, cuya falta determma·
rá la exclusión del aspirante. En ningún c"so la presentación y pago en
el Banco supondrá sustitución del trámite de prrsentación, en el tiempo
y forma, de la solicitud ante el Organo expresado en la base 3.2,

Los aspirantes del turno de promoción interna cstarán exentos de
pagar derechos de examen.

4. Admisión de aspirawes

4.1 ExpirJt!o el plazo de presentación de instancias, el Rector de la
UniverSidad de Granada dlCt:lfá ResolUCión en el plazo máximo de un
mes. que se publicará en el «Boletín Oficial del .~stado» y en .la que,
además, de declarar aprobnda la lista de admltldos y exclUldos se
recogerá el lugar y l.a ~fecha de c<?mienzo d,c l<,'s ej<;rcicios. así como la
relación de los asplJ<lIltes exclUIdos con mdlcaClon de las caqsas de
exclusión. En la lista deberá constnr en todo cnso los apellidos, nombre
v número de documento nacional de identidad.
, 4.2 Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier momento,
de oficio o a petición de! interesado. En todo caso, la resolución a que
se refiere la base anterior establecerá un plazo de diez días naturales para
subs~ll1aeión de errores. De no presentarse recurso de reposició~,..el
escrito de subsanación de defectos se considerará recurso de repOS1ClOn
si el aspirante fuese definitivamente excluido de la realización de los
ejercicios. .

4.3 Los aspirantes excluidos podrán interponer recurso de repOSI
ción en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de la
publicación de la Resolución por la que se aprueban las listas de
admitidos y excluidos. . .

4.4 Los derechos de examen serán remtegrados. de OfiClO, a los
aspirantes que hayan sido excluidos definitivamente de la realización de
las pruebas selectivas.

5. Tribunal calificador

5.1 El Tribunal calificador de estas pruebas estará constituido por
los miembros que se especifican en el anexo IlL .

5.2 Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervemr,
notificándolo al Rector de la Universidad, cuando concurran en ellos
circunstancias de las previstas en el articulo 20 de la Ley de Procedi
miento Administrativo, o si hubiesen realizado tareas de preparación de
aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la
publiGleión de la convocatoria. .

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros de los
Tribunales cuando concurran las circunstancias previstas en el párrafo
anterior.

53 Previa convocatoria del Presidente se constituirá el Tribunal
con asistencia. al menos, dI." la mayoría absoluta de sus miembros,
titulares o suplentes. Celebrará su sesión de conslÍtut'ión en el plazo
máximo de treinta dias a partir de su designación y mínimo de diez días
antes de la rcalil.ación del primer ejercicio.

En dicha sesión. el Tribunal acordará todas las decisiones que le
correspondan en orden al correcto desarrollo de las pruebas selectivas.

;.'
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5.4 A partir de su constitución, el TribunaL p3ra actuar válida
mente, requerirá la presencia de la mayoría absoluta de sus miembros.
titulares o suplentes.

5.5 Dentro de la fase de oposición. el Tribunal resolved todas las
dudas que pudieran surgir en la aplicación de estas normas, así como lo
que se dcba hacer en los casos no previstos.

[1 procedimiento de actuadón del Tribunal se ajustará en todo
momento a lo dispuesto en la Ley de Procedimiento Adminsitrativo.

5.6 El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de
asesores especialistas para las pruebas correspondientes de los ejercicios
que estimen pertinentes, limitándose, dichos asesores. a prestar su
colaboradon en sus especialidades técnícas. La designación de tales
asesores deberá comunicarse al Rector de la Universidad.

5.7 El Tribunal calificador adoptnrá lns medidas precisas en aque
llos casos en que resulte necesario, de forma que los aspirantes con
minusvalías gocen de similares condiciones para la realízación de los
cjcn:icios que el resto de los demás participantes. En este sentido se
establecerán para las personas con minusvalías que lo solíciten, en la
forma prevista en la base 3.1, las adapw.ciones posibles en tiempo y
medios para su realización.

5.8 El Presidente del Tribunal adoptará las medidas oportunas para
garantizar que los ejercicios de la fase de oposición, que sean escritos y
no deban ser leídos ante el Tribunal, sean corregidos sin que se conozca
la identidad de los aspirantes, utilizando para ello los impresos
aprobados por la Orden del Ministerio pnra las Administraciones
Públicas de 18 de febrero de 1985 «(Boletín Oficial del Estado» del 22)
o cualesquiera otros equivalentes.

5.9 A efectos de comunicaciones v demás incidencias, el Tribunal
tendrá su sede en el Rectorado de la Uñiversidad de Granada, cuesta del
Hospicio, sin nlimero, telerono (958) 234·035.

El Tribunal dispondrá que, en su sede, al menos una persona,
miembro o no del Tribunal, atenderá cuantas cuestiones sean planteadas
en relación con estas pruebas selectivas.

5.10 El Tribunal que actúe en estas pruebas selectívas tendrá la
categoría tercera de las recogídas en el anexo IV del Real Decreto
236/1988, de 4 de marzO (((BoIcHn Oficial del Estado» del 19).

5.11 En ningún caso el Tribunal podrá aprobar ni declarar que han
superado las pruebas selectivas un número superior de aspirantes que el
de plazas convocadas. Cualquier propuesta de aprobados que contra·
venga lo establecido será nula de pleno derecho.

6. Desarrollo de los ejercicios

6.1 En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los
opositores para que acrediten su identidad.

6.2 El orden de actuación de los opositores se iniciara por sorteo
efectuado por el Tribunal.

6.3 Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llama·
miento único, siendo excluidos de la oposición quienes no comparezcan,
salvo en los casos debidamente justificados y libremente apreciados por
el Tribunal.

6.4 Una vez comenzadas las pruebas selectivas. los sucesivos
anuncios de la celebración de las restantes pruebas deberán hacerse
públicos por el Tribunal en los locales donde se hayan celebrado las
pruebas anteriores y por cualquier otro medio si se juzga conveniente,
con doce hor..l.s, al menos, de antelación del comienzo de las mismas si
se trata del mismo ejercicio o de vienticuatro horas, si es nuevo ejercicio.

6.5 Si en el transcurso del procedimiento selectivo llegará a
conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes carece de
requisitos ne<:esarios para participar en la convocatoria, lo comunicará
al R~ctor de la Universidad, el <:uol deberá dar cuento a los órganos
competl.'ntes de las inexactitudl's o falsc-Jades en que hubieran podido
incurrir los aspirantes, a los efectos procedentes.

Contra la exclusión del aspirante podra interponerse recurso de
reposición, ante la misma autoridad indicada en el párrafo anterior.

7, Lisras de 'lprobados, presentación de dOC/lIIIClIlaciún, so/icíwd de
destino y nombmmielllv de ji¡ilciuJlurius de mnera

7.1 Al finalizar cada uno de los ejercicios obligatorios de la fase de
oposi~ión el Tribunal hani pública en los lugares de examen y eo el
R('(wrado de la Universidad las listas con bs puntuaciones correspon·
dienh:s. .

La lista de aprobados del tercer ejer<:icio no podrá superar el nlimero
de plazas convocadas, siendo nula de pleno Llerecho cualquier a(tuarian
en sl'ntido contrario, de acuerdo con lo establecido en el articulo 18 de
la Ley 3D; 1984.

La pun,uación total se obtendrá de la forma establecida en d anexo
I de l.'sta convocatoria.

7,2 Dichas relaciones se pubticarán en los IU~:1fI,:s de celebración de
los l'ji.'reicios yen el Rectorado de esta Universtdad.

7.3 Finalizada la segunda parte de! tercer ejercicio. de máitos, el
Tribunal hará públicas las relaciones ddinitivas de aprobnJos, por
ordl'o de puntuación, en las que constarán las calificaciones de caJa uno
de Jos ejercicios y la suma total. Dichas rclar.'iones ~erán elevadas al

3937

Rectorado de la Universidad con propuesta de nombramiento de
funcionarios de carrera.

7.4 En el plazo de veinte días naturales, a contar de la publicación
en e! Rectorado de la Universidad de las relaciones de aprobados a que
se refiere la base anterior, los aspirantes que figuren en las mismas
dcberán presentar en el mismo la petición de destino a la vista de las
vacantes ofrecidas, acompañada de los siguientes documentos:

a) Certificado médico oficial acreditativo de no padecer enferme
dad ni defecto físico q~le imposibiliten para el servicio.

b) Fotocopia debidamente compulsada del título de Bachiller
Superior o equivalente.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado
mediante expediente disciplinario, de ninguna de las Administraciones
Públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas,
según el modelo que figura como anexo IV a esta convocatorIa.

d) Los aspirantes que hayan hecho valer su condición de minusvá·
Iidos, deberán presentar certificación de los Organos competentes del
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social que acredite tal condición e
igualmente deberán presentar certificación de los citados Organos de la
Administración sanitaria acreditativo de la compatibilidad con el
desempeño de tareas y funciones correspondientes.

7.5 Los que t.uvj~ran la condición de funcionari?s de carre~a
estarán exentos de Justtficar documentalmente las condtclOnes y demas
requisitos ya probados para obtener su anterior nombramiento,
debiendo presentar certificación para acreditar su condición, y aquellas
circunstancias que obren en su hoja de servicios.

7.6 Quienes dentro del plazo fijado y salvo los <:asos de fuerza
mayor, no presentaren la documentación o, del examen de la misma se
dedujera que carecen de alguno de los requisitos señalados en la base 2,
no podrán ser nombrados funcionarios de carrera y quedarrin anuladas'
las actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieran
incurrido por falsedad en la solicitud iniciaL

7.7 Por la autoridad convocante y a propuesta del Tribunal
calificador, se procederá al nombramiento de funcionaTio de carrera,
mediante Resolución que se publicará en el «Boletín Ofielal del Estado».

La propuesta de nombramiento deberá acompañarse de fotocopia del
documento nacional de identidad de los aspirantes aprobados, del
ejemplar de la solicitud de participación en las pruebas selectivas
enviado a la Universidad convocante con el aportado «Reservado para
la Administración», debidamente cumplimentado, así como el certifi
cado a que se rdiera la base 3.1

8. Norma-final

8.1 La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrativos se
deriven de ésta.y de las actuaciones del Tribunal podrán ser impugnadas
por los interesados en los casos y en la forma establecidos por la Ley de
Procedimiento Administrativo.

8.2 Asimismo, la Administración podrá, en su caso, proceder a la
revisión de las Resolucíones del Tribunal conforme a lo previsto en la
Ley de Procedimiento Administrativo.

Granada, 16 de noviembre de 199ü.-EI Rector, Pascual Rivas
Carrera.

ANEXO 1

Ejercicios y calificación

La fase de oposición estará formada por los ejercicios que a
continuación se indican, siendo éstos eliminatorios:

P-rimer ejercicio: Consistirá de contestar un cuestionario de carácter
psicotécnico, de conocimientos generales asi como .d~ preguntas b~sadas
en el contenido del programa de estas pruebas dlflgldo a aprecmr las
oplÍtudes de los aspirantes en relación con las tareas propias de las plazas
que se convocan.

, L~~ aspirantes de promoción interna estarán exentos de realizar este
eJerCICIO.

Segundo ejercicio: Consistirá en contestar un cuestionario de pregun·
tas con n.'spuestas ~!tcrnatlvas basado en el contenido del programa ~c

estas pruebas selectivas que íigura como anexo 11 de esta convocatona.
El t¡l..'mpo para la rcalil:1clón de este ejt:rcicio será qe sesenta minutos.

Tercer l'jen:icio: Se articula en dos partes a rea!lzar en una misma
sesión:

Primera parte: Consta de dos modalidades. Los aspirantes deberán
indicar la modalidad que elijan:

Modalidad A: El Tribunal presentará tres supuestos prácticos desglo
sados cada uno en preguntas en número no superior a diez, de entre las
matl'rÍ<ls siguil..'ntes wntenidas en el programa de estas pruebas: Gestión
de Per.sollJI, Gestión Financiera, y Gestión Universitana: para su
resolución, los aspirantes deberán sciialar en la hoja de examen las
opciones de respuestas que estimen válidas de entre aquellas que se les
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propong.an. Los. aspirantes dc]lurno de promoción interna elegirán dos
supuestos de entre Jos tres propuestos por el Tribunal.

~v1oda!id3d B: Consistirá en confcccionar un ordinograma para un
proceso administrativo y codificar las instrucciones correspondientes a
dicho ordinograma en lenguajes Cobols. frotran o Basic. Los flspirantcs
que elijan la modalidad B podrán utilizar plantillas. impresos y
manuales. El tiempo para la realización de este ejercicio será de dos
horas. Los aspirantes deberán scñal.:J.r en el recuadro B) de la instancia
el lenguaje que eligen.

Segunda parte: Optativa y de mérito. Consistirá en la traducción
directa sin diccionario de un texto presentado por el Tribunal de un
idioma moderno de la CEE.

Ca!Jf!cación de 105 cjrrcici05

1. Fase de concurso. La Y31or:lción de los méritos scna!ados en la
base 1.6 se realizara de la forma siguiente:

a) Antigüedad en lu~ Cuerpos, EscaLls o plazas a que se refiere la
b3~(' ~.2 se v<llorarán hasta un máximo de 10 puntos. teniéndose en
Clh~nlJ. <1 estos efectos los servicios prcstados hasta la fcch3 de Dubli('a~

cíon de esta convocatoria, concediéndose a c3da año conipleto de
s('[\'icio una puntuación de OAO puntos hasta el limite maximo.

b) Puc-sto de trabajo. Segun el nivel de complemcnto de destino
correspondiente al puesto de trabajo que se ocupe el día de publicación
de esta convocatoria se otorgara la siguiente puntuación:

Nivel 8: Cuatro puntos, y por cada unidad de nivel que exceda de 11,
0.5 puntos, hasta un máximo de 10 puntos.

La valoración efectuada en este apartado no podrá ser modificada
por futuras reclasificaciones, con independencia de los efectos económi·
cos de los mismos.

c) Los puntos obtenidos en la fase de concurso se sumarán a la
puntllación final a efectos de establecer el orden definitivo de aspirantes
aprobados. Estos puntos no podrán ser aplicados para superar los
cjercicios de la fase de oposición.

2. Fase de oposición. Los ejercicios de la fase de oposición se
calificaran de la forma siguiente:

Primer ejercicio: Se calificará de cero a 10 puntos, siendo necesario
para aprobar obtener un mínimo de cinco puntos.

Segundo ejercicio: Se calificará de cero a 10 puntos, siendo necesario
para aprobar obtener un minimo de cinco puntos.

Tercer ejercicio: Primera parte, modalidad A): Se calificarán de cero
a cinco puntos cada uno dc los supuestos elegidos y seran eliminados los
que no obtengan como mínimo 7,5 puntos. para el sistema de acceso
libre y cinco puntos para el acceso por promoción interna.

Modahdad B): Se calificará de cero a 10 puntos y serán eliminados
los que no obtengan como mínimo cinco puntos.

Segunda parte: Optativa y de mérito: Se calificará de cero a cinco
puntos.

La calificación final de las pruebas vendrá determinada por la suma
de las puntuaciones obtenidas en la fase de oposición y concurso. En
caso de empate el orden se establecerá atC'ndiendo a la mayor califica·
ción obtenida en la primera parte del tercer ejercicio.

ANEXO 11

Programa

'l. ORGANIZACIÓN DEL ESTADO y LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA

1. La Constitución Espanola de 1978. Estructura y contenido.
Derecho y deberes fundamentales. Su garantía y suspensión. El Tribunal
Constitucional y el Defensor del Pueblo. Reforma de la Constitución.

2, La Corona. Funciones constitucionales de! Rey. Sucesión y
Regencia. El refrendo. .

3. Las Cortes Generales. Las Cámaras. Composición, atribuciones
y funcionamiento. Elabordción de las Leyes. Los Tratados interna~
cwnales.

4. El Gobierno y la Administración. Relaciones entre el Gobierno
y las Cortes Generales. Designación, duración y responsabilidad del
Gobicrno.

5. El Poder JudiciaL El principio de unidad jurisdiccional. El
Consejo General del Poder JudiciaL El Tribunal Supremo. El .Ministerio
FiscaL La organización judicial espanola.

Ó. La Administración Central del Estado. El Consejo de ~linistros.

El Presidente del Gobierno. Los Ministros, Secretarios de Estado.
Subsecretarios, Secretarios generales y Directores generales.

7. Administración Periférica dd Estado. Los Delegados del
Gobierno en las Comunidades Autónomas. Los Gobernadores civiles.
Los Delegados ministeriales. Organización institucional del Estado:
Concepto y clasificación de los Entes publicos no territoriales.

8. La organización ter,ilorial del Estado ('J1 la Conslitueión. La
......dministración Local: La provincia y el municipio. Las Comunidades
Autónomas. Su constitución, competencias. los Estatutos de Autono
mía. El Eslatulo de Autonomía para Andalucía.

2. DERECHO ADMINISTRATIVO

l. Las fuentes del Derecho Administrativo. La Constitución. Leyes
Orgánicas y Ordinarias. Disposiciones normativas con fuerza de Ley. El
Rq?!amcnto. Concepto. naturakza y clases. Límites de la potcstad
reglamentaria. Autonomia y sistemas de fuentcs.

2. El Acto Administrativo. Concepto, clases y elementos. Su
motivación y motificación. Eficacia y validez de los actos adminis~

tratlvos.
3. Los contratos administrativos: Conceptos y clases. Estudio de

SllS elementos. Su cumplimiento. La re'visión de precios y otras
aiteracíones contractuales. Incumplimiento de los contratos administra
tívos.

4. El procedimiento administrativo. Concepto e importancía. La
Ley de Procedimiento Adminí!>trativo. Contenido y ámbito de aplica
ción. Idea gCl1l:ral de la iniciación, ordenación, Ínstrucción y termjna~

"ión del procedimiento administrati ....o.
5. Los recursos administrativos. Concepto y clases. Recursos de

alzada, rcposición, revisión y suplica. Las reclamaciones económico~

administrativas.

3. GESTJÓN DE PERSONAL

1, Organos superiores de la Función Pública. Registro de Pcrsonal.
Programo.ción y oferta de empleo publico.

2. El personal funcionario al servicio de las Administraciones
Públicas. Sdcccíón. Pro.... isión de puestos de trabajo. Promoción Profe
sional de los funcionarios. Adquisición y pérdida de la condición de
funcionario. Situaciones de los funcionarios. Supuestos y efectos de cada
uno dc ellos.

3. Dercchos v deberes de los funcionarios. Sistemas de retribucio·
ncs e indemnizacíones. Las incompatibilidades. Régimen disciplinario:
Faltas, sanciones y proccdimiento.

4. El personal laboral al sen:icio de las Adminislraciones Públic3S.
Selección. Derechos. deberes e incompatibilidades. El contrato laboral.
Contenido, duración y suspensión. Negociación laboral, conflictos y
COlr..enios Colectivos.

5. El régimen de la Seguridad Social de los funcionarios. La
MUFACE. El sistema de derechos pasivos.

4. GESTIÓN FINANCIERA

L El presupuesto: Concepto y clases. Ciclo presupuestario. Presu
puesto por programas: Concepto y objetivos. Programación Presupues
taría y control. El presupuesto cn base cero.

2. El Prcsupuesto del Estado. Características y estructura. Los
créditos presupuestarios. Gastos plurianualcs. Anulación de remanentes._
Incorporadón de créditos. Crc-ditos extraordinarios y suplementos de
crédito. Anticipos de Tesorería. Créditos ampliables. Transferencias de
crMitos. Ingresos que generan créditos.

3. Ordenación del gasto y ordenación del pago. Organos competen
tes, fases de procedimiento y documentos contables que intervienen.
Liquidación y cierre del ejercicio. Control de gasto publico. Clases.
Especial referencia del control de legalidad. El Tribunal de Cuentas.

4. Retribuciones de los funcionarios públicos y del personal laboral
al servicio de la Administración Pública. Nóminas: Estructura y normas
de confección. Altas y bajas. Su justificación. Sueldos, trienios, pagas
extraordinarias, complementos, indemnizaciones de residencia y otras
remuneraciones. De ....engo y liquidación de derechos económicos. Pago
de las retribuciones de personal cn activo. Pago por transferencia y pago
por cheque nominativo.

5. Gastos para la compra de bienes y servicios. Gastos de transfe
rencias. Corrientes y de capital. Gastos de inversión. Pagos: Concepto )'
clasificación. Pagos por obligaciollrs presupuestas. Pagos «en firme~> y (2
justific3f»~ Justific3ción de libramiento!>.

6. Contabilidad Pública: Concepto, objeto y fines. Ingresos presu
puestos, créditos presupuestos y remanrntes de cn.~dito. Devoluciones y
minoraciones de ingresos. Contr<lídos. formalización e inten'enido.

7. Plan General de Contabilidad Pública: Contabilidad de gestión
y contabilidad interna. La Cuenta Gencnl del Estado.

5. SEGt:RlDAD SOCIAL

l. El sistema C'sp2nol de Seguridad Social. Ley General de la
Sc-gurid;:1d Social: Eslruetura y contenido. Principios y objetivos de la
Ley 26/1985, de 31 de julio. Estructura del sistema. Regímenes
cspeci:;lles: Cnf<icteristicas '1 enumeración. Sistemas especiales. La Segu
ridad Social en la Comumdad Española.

\

-.

,.

:,
"; ~
".<



Martes 5 febrero 1991

ANEXO IV

3939

3149 RESOLUCION de 16 de noviembre de 1990, de la Univer
sidad de Granada. por la que se convocan pruebas selectims
para ingreso en la Escala Auxiliar de esta Uni\-ersidad.

En cumplimiento de lo dispuesto en los Estatutos de esta Universi
dad, aprobados por acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta de
Andalucía de 15 de mayo de 1985 y publicados por Decreto 162/1985.
de 17 de julio. en el «Boletín Oficial de la Junta d~ Andalucía» número
74, de 26 de julio, y c~n.el fin de atender las neceSIdades de personal de
administración y serVICIOS,

Este Rectorado, en uso de las competencias que le están atribuidas
en el articulo 18 de la Ley de Reforma Universitaria, en relación con el
articulo 3.°, e), de la misma norma, asi como de los Estatutos de esta
Universidad, acuerda convocar pruebas selectivas para el ingreso en la
Escala Auxiliar de la Universidad de Granada, con sujeción a las
siguientes

1. Normas generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir 74 plazas de la
Escala Auxiliar de la Umversidad de Granada, de acuerdo con la
siguiente distribución:

Declaración jurada

Don ,
con domicilio en ~.. ,
y documento nacional de identidad número :.,
declara bajo juramento o promete, a efectos de ser nombrado funcIO
nario de carrera de la Escala Auxiliar Administrativa de la Univer
sidad de Granada, que no ha sido separado de! servicio de ninguna
de las .

Bases de convocatoria

El primer ejercicio se iniciará a partir del 1 de febrero de 1991. La
fecha. hora y lugar del mismo se fijará en la Resolución del Rectorada
en que se aprut'bt'rf las listas de admitidos y excluidos.

l. 7 Con cuarenta y ocho horas de antelación. como minimo. a la
fecha I.'-ll que_dé l.:om-ien-w _col primer-.~jo:rcki.Q- -de-la- fa$c-de -oposición;-e!
Rectorado de la Universidad hará pública la hsta de los aspirantes con
la puntuación obtenida en la fase de concurso. Dichas listas deberán
ponerse de manifiesto, en todo caso, en el local donde se vaya a celebrar
el pr¡m~r ejercicio de la tase de oposición y en el tablón de anuncios del
Rectorado de la Universidad.

a) Treinta y cuatro plazas mediante el sistema de promoción
interna.

b) Cuarenta plazas mediante el sistema general de acceso libre.

Las plazas reservadas al sistema de promoción interna, en caso de no
cubrirse, se acumularán a las del sistema de acceso libre.

Los aspirantes que ingresen por el sistema de promoción interna
tendrán, en todo caso, preferencía sobre el aspirante proveniente del
sistema general de acceso libre para cubrir las vacantes correspondientes.

los aspiran les sólo podrán participar en uno de los sistemas.
1.2 Del total de plazas se reservará un 3 por 100 para ser cubiertas

por personas con minusvalia con~rado de discapacidad igualo superior
al 33 por 100. de acuerdo con la disposición adicional decimonovena de
la ley 23/1988, de 28 de julio, de modificación de la Ley 30/1984, de
1 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública. En el
supuesto de no ser estas cubiertas se acumularían a las reStantes plazas
convocadas.

1.3 La realización de estas pruebas selectivas se ajustará a lo
establecido en la ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la
Reforma de la Función Pública, modificada por la Ley 2311988, de 28
de julio: en el Real Decreto 2213/1984, de 19 de diciembre, por el que
se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de
la Administración del Estado; el Real Decreto 13j! 990. de 15 de enerO,
por el que se aprueba el Reglamento General de Provisión de Puestos
de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la
Administración del Estado; Estatutos de la propia Universidad y a las
normas de esta Resolución.

fA El procedimiento de selección de aspirantes constará de las
siguientes fases: Fase de concurso y fase de oposiCIón. con las valoracio
nes. pruebas, puntuaciones y materias que se especifican en el anexo l.

1.5 El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que
figura en el anexo JI de esta convocatoria.

1.6 Las pruebas selectivas se desarroHarán con arreglo al siguiente
calendario:
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7. GESTiÓN UNIVERSITARIA

El Tribunal calificador de estas pruebas estará constituido por los
siguientes miembros:

Titulares:

ANEXO III

Tribunal calificador

6. INFORMÁTICA

Presidente: Don Pascual Rivas Carrera, del Cuerpo de Catedráticos
de Universidad y Rector de la Universidad de Granada.

Vocales: Doña Rosa María Osorio Torres, funcionario de la Escala
Administrativa de Organismos Autónomos; don Francisco Javier Cueto
Romero, funcionario de la Escala Administrativa de la Universidad de
Granada, que actuará como Secretario; don Luis Gabriel Ramos
Gutiérrez, funcionario de Escala Técnica de Administración de la
Universidad de Alicante, y don Pedro Serrano León, funcionario del
Cuerpo Superior de Administradores Civiles del Estado.

Suplentes:

l. Concepto de Informática. Arquitectura de ordenadores: La
unidad central del proceso. Definición de registro. La memoria central,
la unidad aritmética y lógica. Evaluación de la estructura de los
ordenadores. Generaciones.

2. La periferia de un ordenador. Soportes de la Información.
Equipos transcriptores.. Unidades de entrada. Unidades de salida.
Canales de entrada y. salida. .-'

3. El logical: DIferentes tipos. Evolución histórica. El concepto de
programa. Los lenguajes de programación. EllogicaI funcional o sistema
operativo. Los paquetes de programas.

4. Modos de funcionamiento del ordenador. Funcionamiento por
lotes. Funcionamiento en tiempo real. Multiprogramación. El tiempo
compartido.•Las técnicas conversacionales.

5. Estructura de almacenamiento de datos. Tipos de ficheros.
Métodos de acceso. Las bases de datos. Características, objetivos y tipos.

6. Desarrollo de una aplicación informática. Análisis funcional
orgánico. Documentación. Explotación de una aplicación informática.
Centro de proceso de datos. Tipologías organizativas. Especialidades y
funciones informáticas. Funciones del Centro de Proceso de Datos. Las
relaciones del Centro de Proceso de Datos con el resto de la organiza
ción.

7. La automatización de oficinas. Concepto y aplicaciones. S¡ste~

mas físicos y lógicos. El tratamiento de textos. Archivos y agenda
electrónica. Hoja de cálculo electrónica y base d~ datos.

2. Gestión de la Seguridad Social. Entidades Gestoras: Enumera
ción. naturaleza, organización y funciones. Servicios comunes. Enume
ración, naturaleza, organización y funciones. Colaboración en la gestión.

3. Incapacidad laboral transitoria. Concepto y causas que motivan
esta situación. Prestación económica. Beneficiario. Nacimiento, dura
ción, extinción del derecho al subsidio. Invalidez provisional. Concepto.
Prestación. Duración.

4. Invalidez permanente. Concepto. Grados. Prestaciones. Benefi
ciarios. Revisión de la invalidez. Lesiones permanentes no invalidantes.

5. Jubilación. Concepto. Beneficiarios. Hecho causante, cuantía de
la pensión. Incompatibilidades.

l. La Administración Educativa. Ministerio de Educación v Cien·
cia. Secretaría de Estado de Universidades e Investigación. Con'sejo de
Universidad. Competencias educativas y órganos gestores a nivel
universitario en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

2. La Universidad de Granada. Organos de Gobierno colegiados y
unipersonales. El Consejo Social.

3. la Universidad de Granada. Regimen económico y financiero.
Patrimonio. Presupuesto. Financiación y control.

4. la Universidad de Granada. Régimen del Profesorado.
5. La Universidad de Granada. Personal de Administración y

Servicios. Régimen Jurídico. Plantinas. Escalas y provisión de puestos
de trabajo.

. Presidente: Don Esteban Alvarez de Manzaneda Roldan, Profesor
titular de Un.íversidad y Gerente de la Universidad de Granada.

Vocak's: Don José Maria Gámez Monte~. funcionario_del CuerDQ
Geilcral Xdrrünis(niúvo de la Administración del Estado' dona Encarna
ción Atienza Almirón, funcionario de la Escala Admi~istrati\'a de la
Universidad de Granada; don José Anlonio Víboras Jiménez. Letrado
del Parlamento de Andalucia, y don Francisco Javier Terrón Montcro,
Letrado del Parlamento de Andalucía.
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